
B=.:...• ...::O:..:•...:rl::;e:..:I...:E:::.:.......:N=ú:::m:::•...:::;lo:..:5:.......: ...:2::;...::m::a:::y:.;o::.....:1c.:9;:.;.73=- --"-'----::8779

tia catorce kilogramos con cuatrocientos gramos de metacrilato
de metilo y veinticinco kilogramos con seiscientos gramos de
Rcrilato de etilo.

Por cada cien kilogramo~ de ..Fondo Acrolit doscientos vein
tinueve.. o de ..Fondo Acrolit doscientos treinta y tres" expor
tados pueden importarse c.onfranquicia arancelaria siete kilo
gramos con cuatrocientos gramos de metacrilato de metilo y
treinta y dos kilogramos con seiscientos gramos de acrilato de
etilo.

Por cada cien kilogramos de ..Fondo Acrolit doscientos trein
ta y uno-..- exportados pueden importarse con franquicia aran
celaria tres kilogramos con setecientos gramos de metacrilato
de metilo y treinta y dos kilogramos con quinientos gramos de
acr¡~ato de etilo.

Dentro de estas cantiiades, en todos los casos, se consideran
n13rmas, que no adeudarán derecho arancelario alguno, el dos
por cíento del producto importado.

No existen subproductos,

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de hn
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direc
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a
los efectos que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria - paTl'\ el despacho, que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los países de destino de las exportaciones serán aq'uelIos
cuya. moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direccié,n
Géneral de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demJ\s países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al 'extran
jera.

Articulo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de 18,s expor
taciones respectivas

Los países de origen de la mercancía 8 importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones cl;pllerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios .deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán COns
tar la fecha del presente Decr~to, que autoriza el régimen de
reposición y la de la Ord€n del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un período de
cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado., debiendo el' interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con un mes de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde
el veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y dos, hasta
la aludida fecha, darán. también derecho a reposición, siempre
que reúnan los requisitos previstos en la norma doce dos al
de las contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres («Boletín Oficial del Estado.
del dieciséis). Para estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Es
tado·.

Artículo séptimo.-La concesión caducará de modo automá
tico si en el término de dos afias, contados a partir de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado-, no se hubiere rea
lizado ninguna exportación, al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General dé Aauanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcfA aplicación del régimen de reposiciOn
que se concede. .

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen·
volvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.-PoT el Ministerio de Comercio, y a instan~

cia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
cjales de la concesión, en ta. fecha y modos que se juzgue ne
cesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA ,CODINA

DECRETO 888/1973, de 29 de marzo, por el que se
amplía el régimen de reposición con franquici:t
arancelaria concedido a "Fábrica Española de Mar¡·
netos, S. A." (FEMSAJ, POr Decreto 426/1972, de
10 de febrero, en el sentido de incluir como nuevo
prcducto de exportación el grupo requlador Dum
autovehículos tipo CRK 12, a.si como nuevas mer·
canctas de importación.

La firma «Fábrica Española de Magnetos, S. A." CFEMSA).
concesionaria del régimen de reposición con franquicia arance
laria, por Decreto cuatrocientos veintiséis/mil novecientos se
tentay dos, de diez de febrero, para la importación de chapa
y fleie de acero al carbono, hilo de cobre electrolitico esmal·
tado y contactos de volframio, por exportacion.es, previamente
realizadas. de grupos reguladores tipo GRe aoce para autc
vehículos, solicita su ampliación en el sentido de exportar gru
pos reguladores para autovehiculos tipo GRK doce. así como
importar nuevas mercancías.

La operacJón solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia
Arancelaria de veinticuatro de diciembre de 1962, y las normas
provisionales dictadas para su aplicación de quince de marzo
de mil novecientor, sesenta y tres, y se han cumplido los requi~

sitos que se establecen en arribas disposiciones,
En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se amplía el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria concedido a «Fábrica Española de Magnetos,
Sociedad Anónima. fFEMSAl, con domicilio en Hermanos Gar
cía Nobleias diecinueve, Madrid, por Decreto cuatrocientos vein
tiséis/mil novecientos setenta y dos, de diez de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado,. del veintinueve), en el sentido de incluir
la importación de:

- chapa o fleje de acero laminados en frío, de cero coma
cinco a cuatro milímetros de espesor {PP. AA. 73.13.D.2
Y 73.12.C.J .

- hilo de cobre esmaltado, de diámetros comprendidos entre
cero coma veintiséis y cero coma cincuenta milímetros
(P. A. 85.23,21)

- diodos de pequeña potencia, referencia once mil ochocien
tos setenta y cinco {P_ A. 85.21.51l

- contactos de wolframio, referencia tres mil doscientas cin
cuenta y ocho CP, A. 8O.19.41l

por exportaciones previamente realizadas de grupos reguladores
para autovehículos, tipo GRK doce (P. A. 90.28.99).

A efectos contables, se establece que:

Por la previa exportación de cien grupos reguladores para
autovehiculos, tipo GRK doce, podrán. importarse con franqui
cia arancelaria:

Cincuenta y un kilogramos de chapa o fleje de acero lamí
nadas en fria, de cero coma cinco a cuatro milímetros de espesor.

Siete kilogramos con ciento cincuenta gramos de hilo de co
bre esmaltado de diámetro entre cero coma veintiséis y cero
coma cincuenta milímetros.

Cien diodos, referencia once roil ochocientas setenta y cinco, y
Cien contactos de wolframio, referencia tres mil doscientas

cincuenta y ocho.
De dichas cantidades se consideran subproductos el cuarenta

y seis por ciento en el caso de la chapa o fleje de acero, y 01
uno por ciento en el caso del hilo de cobre, adeudables por las
PP. AA. 73.03.03 Y 74.01.41, respectivamente, de acuerdo con las
normas de valoración vigentes.

No existen mermas.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuídos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde -el trece de septiembre de mil novecientos setenta y dos
hasta la fecha de lapreRente concesión, si reúnen los requisitos
de la norma doce, dos, a}. de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de
mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den lu
gar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo de
un año, a contar de la aludida fecha de concesión-

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto cuatrocientos veintiséis/mil novecientos setenta y
dos, de diez .de febrero, que abora se amplía.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRAN\;ISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA


